
juzgado CUARTO DE FAMILIA DE PEREIRA 
fcto04per@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 

Ajustada a las exigencias de ley, se hace necesario resolver sobre la admisión de la acción que 

interpone el señor Diego Fernando Vega Valencia Reyes identificado con CC. 5.823.922 en contra de 

la Fiscalía General de la Nación y de la Universidad Libre, por la presunta violación a su derecho 

fundamental al debido proceso, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Admitir la Acción de Tutela interpuesta el señor Diego Fernando Vega Valencia Reyes identificado 

con CC. 5.823.922, en contra de la Fiscalía General de la Nación y de la Universidad Libre, por la 

presunta violación a su derecho fundamental al debido proceso. 

 

2. Vincular a DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la COMISIÓN 

ESPECIAL DE CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UT CONSORCIO 

conformado por la UNIVERSIDAD LIBRE Y TALENTO HUMANO S.A.S. 

 
3. Vincular a todos los participantes del Concurso de Méritos FGN 2024,  en el cargo de CÓDIGO I-

103-M-01-(453) de denominación FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DEL CIRCUITO, para lo cual 
se ordena requerir a la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, para que proceda a la publicación inmediata que corresponda en la página 

web y se remita constancia de ello a este despacho, dentro de las tres (3) horas siguientes, 
contadas a partir de la notificación de este proveído. 

 
4. De conformidad con lo previsto por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se ordena la 

notificación del presente auto por el medio más eficaz, a los accionados y a los vinculados 

corriéndoles traslado por el término de DOS (2) DÍAS y remitiendo copia de la solicitud y sus 

anexos de manera virtual, para que, dentro del término indicado efectúen las manifestaciones 

pertinentes en defensa de sus intereses y allegue las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 306 de 1992. 

 
5.  Como prueba se solicita a los accionados y vinculados la acreditación de la representación legal 

y la calidad de los profesionales encargados de asumir la defensa de la entidad. 

 

6. Notifíquese a las partes1 el contenido de la presente providencia, por el medio más expedito. 

Artículo 16 Decreto 2591 de 1991. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

                                                 
1
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